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Recursos Hídricos y recursos hidrobiológicos

Entrada en Vigor de Acuerdo: Entrada en vigor del Acuerdo entre la
Confederación Suiza representada por el Departamento Federal de
Asuntos Exteriores actuando a través de la Agencia Suiza para el
Desarrollo y la Cooperación (COSUDE) y la República del Perú
representada por el Ministerio de Relaciones Exteriores.

Resolución Ministerial N° 000362-2024-PRODUCE: Se incorporan
nuevas especies dentro de los alcances de la Resolución Ministerial
Nº 441-2015-PRODUCE que prohíbe la extracción de la especie
Mantarraya gigante con cualquier arte o aparejo de pesca y/o
cualquier otro instrumento en todo el litoral peruano .

Resolución Ministerial N°0000385-2024-PRODUCE: Modifican el
Protocolo para el Monitoreo de Efluentes de los Establecimientos
Industriales Pesqueros de Consumo Humano Directo e Indirecto
aprobado por la R.M. N° 271-2020-PRODUCE.

Decreto Supremo N° 014-2024-PRODUCE: Se establecen medidas
para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal no declarada y
no reglamentada.



R.M. N° 00390-2024-PRODUCE: Disponen la publicación del
Proyecto de “Decreto Supremo que modifica diversos artículos y
Anexos, e incorpora disposiciones en el Reglamento Sectorial de
Inocuidad para las Actividades Pesqueras y Acuícolas, aprobado
mediante Decreto Supremo N° 020-2022-PRODUCE”, así como de
su exposición de motivos.

D. Leg. N° 1672: Decreto Legislativo que modifica la Ley N° 30063,
Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera
(SANIPES), a fin de garantizar la sanidad e inocuidad de los
recursos y productos pesqueros y acuícolas destinados al consumo
humano incluidos los alimentos y productos veterinarios de uso en
acuicultura.



Emergencia Ambiental

Resolución Jefatural N° D000141-2024-MIDAGRI-SENASA-JN:
Declaran la emergencia fitosanitaria en todo el territorio nacional
ante la presencia de la plaga Candidatus Liberibacter solanacearum
en el cultivo de papa .



Procedimientos Administrativos

Resolución N°D000213-2024-MIDAGRI-SERFOR-DE: Se dispone la 
modificación de los Lineamientos para el ejercicio de la potestad 
sancionadora y desarrollo del procedimiento administrativo 
sancionador.

Resolución Ministerial N° 0318-20224-MIDAGRI: Modifican el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego (MIDAGRI).

Resolución N° 0536-2024/SEL-INDECOPI: Declaran barrera 
burocrática ilegal la calificación con silencio administrativo 
negativo para el procedimiento de Autorización para colecta de 
recursos hidrobiológicos para el levantamiento de línea de base de 
estudios ambientales o para monitoreos hidrobiológicos previstos 
en un instrumento de gestión ambiental materializada en 
procedimiento del TUPA del Ministerio de la Producción. 

Decreto N° 00004-2024-GRLL-GOB: Se aprueba el Programa de 
Regularización de Sanciones en Materia de Transporte Terrestre 
impuestas al amparo de los Decretos Supremos Nº 017-2009-MTC y 
sus modificatorias y Nº 004-2020-MTC y sus modificatorias en la 
Región La Libertad por el plazo de seis (06) meses.



Áreas de Conservación y Biodiversidad 

Resolución Ministerial N° 0309-2024-MIDAGRI: Aprueban el
documento electrónico denominado Constancia de Libre
Deforestación.

Resolución N° D000223-2024-MIDAGRI-SERFOR-DE: Disponen la
publicación de la propuesta denominada Lineamientos para la
inscripción de plantaciones en el Registro Nacional de Plantaciones
Forestales y su actualización .

Resolución N° D000224-2024-MIDAGRI-SERFOR-DE: Aprueban los
Lineamientos para la elaboración de Declaraciones de Manejo de
Fauna Silvestre aplicables a zoocriaderos.

Ley N° 32125: Declara al distrito de Huancapi Capital de la Defensa
Ecológica del Perú.

Resolución Ministerial N°00283-2024-MINAM: Aprueban el
Lineamiento para la recepción, administración y distribución del
financiamiento REDD+ en el Perú. 



Energía y Minas

Decreto Supremo N° 017-2024-ED: Se modifica el Reglamento
para la Comercialización de Combustibles Líquidos y Otros
Productos Derivados de los Hidrocarburos aprobado mediante
Decreto Supremo N° 045-2001-EM y se modifica el artículo 13 del
Decreto Supremo N° 063-2005-EM que dicta normas para
promover el consumo masivo de gas natural.

D. Leg. N° 1670: Decreto Legislativo que modifica la Ley N° 28271,
Ley que regula los pasivos ambientales de la actividad minera.

Patrimonio Cultural y Restos Arqueológicos

D. Leg. N° 1680: Decreto Legislativo que establece el Diagnóstico
Arqueológico de Superficie.



Ordenanza N° 525/MDSJM: Creación de Zona de Tratamiento
Especial en el distrito de San Juan de Miraflores.

Municipales y Regionales

ResolucióOrdenanza N°720-MSB: Modificación de la Ordenanza Nº
648-MSB que regula el servicio de transporte de productos a través
de vehículos menores motorizados y no motorizados estableciendo
la prohibición del servicio de transporte de pasajeros y carga en
vehículos menores y el Cuadro de Infracciones y Sanciones
Administrativas de la Municipalidad de San Borja aprobado por
Ordenanza Nº 589-MSB.  

Ordenanza N°005-2024-GRU-CRU: Se deroga la Ordenanza
Regional N° 017-2011-GRU-CR y reconocen a la Comisión
Ambiental Regional de Ucayali (CAR-U) como instancia de gestión
ambiental de carácter multisectorial.



Ordenanza N°608-2024-MDB: Se actualiza la conformación de la
Comisión Ambiental Municipal de la Municipalidad Distrital de Breña
(CAM-BREÑA).

Ordenanza N° 08-2024-MDLP: Se aprueba el Plan Distrital de
Manejo de Residuos Sólidos del distrito de La Perla 2024-2028 .

Ordenanza N°005: Declaran de interés público y prioridad regional
la implementación de la Política Nacional del Ambiente al 2030
aprobada con Decreto Supremo N° 023-2021-MINAM.

Ordenanza N° 604-MSI: Modifica la Ordenanza N° 530-MSI
Ordenanza de Prevención y Control de la Calidad Ambiental en el
distrito de San Isidro.

Proyectos

Resolución Ministerial 00301-2024-MINAM: Disponen publicación
de proyecto de “Procedimiento Único del Proceso de Certificación
Ambiental del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las
Inversiones Sostenibles”.
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